
A)

B)

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMISO Y RECEPCION DEFINITIVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2. DE HASTA 2.OOO U.F.

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bto Bto

¿ URBANo ! RURAL

Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 20 de la Ley N' 20.898.

La Sol¡c¡tud de Regularizac¡ón(Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

elArquitecto o Profesional competente correspondente alexpediente No 02 de fecha 15,04.2016.

Los antecedentes ex¡gidos en el Título I Art¡culo 3' de la Ley N" 20.898

Ellqllglg inglglo ElnleDal N'1166 . _de fecha 15.07.2016--- de pagode derechos mun¡cipales.

c)

D)

tf D€.CqRÍFÍCADO

02
Fech¡ d.¡prob¡C¡óll

18.07.2016.
ROL STT

55-2

Otorgar Certiflcado de Regularización que entrega simultáneamente el Perm¡so y la recepc¡ón def¡n¡tiva de la vivienda
existente con una suoerf¡cie de 132.68 ¡r2 ubicada en CALLE

CONDOMINIO/CALLE/AVEN¡DA/PASAJE

SOTOMAYOR

localidad o loteo LOTA BAJO

( uroano o rura.,

de conformidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte d€l presente cert¡f¡cado

de Regularizac¡ón.

NOTA : Según letra C) artículo 20 de la Ley No 20.898,se9ún artículo 17. de la

47 Manzana ""
URBANO

'i; 
i.,',"'/i

i:l nE-

MUNICIPALES

2. INDIVIDUALIZACTON DEL INTERESAOO :

3.- INDIVIDUALIZACION DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE (vér nota)


